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Políticas de Registro 

 

1)  Bases de Preparación de los Estados Financieros 
 

Los Estados Financieros muestran los hechos con incidencia económica-financiera que ha realizado un 
ente público durante un periodo determinado y son necesarios para mostrar los resultados del ejercicio 
presupuestal, así como la situación patrimonial de los mismos, todo ello con la estructura, oportunidad y 
periodicidad que la ley establece. 
 
El objetivo general de los estados financieros, es proporcionar información sobre la situación financiera, 
los resultados de la gestión, los flujos de efectivo y el ejercicio de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de 
Egresos, así como de la postura fiscal de los entes públicos.  
 
Los entes públicos deberán generar y presentar los siguientes estados e información contable:  
 

a)  Estado de Situación Financiera 
 

b) Estado de Actividades para Entidades con fines no lucrativos 
 

c)  Estado de Resultados para Entidades con fines lucrativos  
 

d) Estado de Variación en la Hacienda Pública 
 

e)  Estado de Cambios en la Situación Financiera 
 

f)  Estado de Flujos de Efectivo 
 

g) Estado Analítico del Activo 
 

h) Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 
 

i)   Informe sobre Pasivos Contingentes 
 

j)   Notas a los Estados Financieros; en  forma periódica y en la cuenta pública. 
 

Los estados e informes presupuestarios que establece la Ley estarán conformados por los siguientes 
agregados: 
 

a) Estado Analítico de Ingresos. 
 

1. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos: 
 

I) Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) 
 

II) Clasificación Económica (por Tipo de Gasto) 
 

III) Clasificación Administrativa 
 

IV) Clasificación Funcional (Finalidad y Función) 
 

V) Clasificación Programática 
 

2) Inversiones 
 

Las inversiones en valores negociables de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial; Tesorerías 
Municipales incluidos sus organismos descentralizados y Órganos Autónomos, se administrarán con base 
en los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia, honradez, legalidad, honestidad, 
racionalidad, austeridad, control y rendición de cuentas, para cumplir con los objetivos y programas a los 
que estén destinados, mismos que se encuentran representados principalmente por depósitos bancarios e 
inversiones de renta fija a corto plazo (es decir, que no exceda de un año y en el caso de término de su 
administración, al periodo constitucional), y de bajo riesgo, se registrarán a su valor de mercado (valor de 



 

la inversión, más el rendimiento acumulado). En ningún caso se podrá considerar la pérdida del monto 
invertido (capital). 
 

Instrumentos de Renta Fija: Se registrarán a su valor de adquisición, los rendimientos generados se 
reconocen en resultados conforme se realizan, considerando las condiciones establecidas en el párrafo 
anterior, en los que siempre se deberá considerar el valor invertido más los rendimientos generados. 
 

La inversión en acciones de empresas que cotizan en la Bolsa Mexicana de Valores, se registrarán a su 
valor de mercado. Solo se podrá invertir en este tipo de instrumentos cuando se garantice la recuperación 
del monto invertido y el rendimiento sea mayor al que ofrezcan las inversiones en instrumentos 
considerados en el párrafo anterior. 
 

Todas las operaciones deberán realizarse con instituciones y en operaciones o instrumentos aprobados 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV) y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
(CONDUSEF). 
 

Las acciones se darán de baja, cuando se enajenen o bien por la liquidación del ente. 
 

En todos los casos se deberá contar con una póliza de seguro para garantizar la recuperación del capital 
invertido. 
 

Para las Dependencias del Ejecutivo, los intereses generados no representan un ingreso disponible para 
la Unidad Administrativa, ya que deberán ser depositados a la Caja General del Gobierno del Estado de 
México por formar parte de los productos financieros. 
 

En el caso de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado, Órganos Autónomos y Municipios y 
sus Organismos Descentralizados, los intereses generados deberán ser registrados como Ingresos de 
Gestión en el rubro de Productos Financieros. Para hacer uso de estos recursos se estará a lo dispuesto 
en el Decreto del Presupuesto de Egresos del Estado o al Presupuesto de Egresos Aprobado por el 
Ayuntamiento, en el ámbito de sus respectivas competencias. En el caso de las Aportaciones Federales 
sujetas a una norma específica para su aplicación se estará a lo dispuesto en dicha norma.  
 

En caso de que exista variación en las tasas por negociación de reestructura de deuda pública se deberá 
observar lo dispuesto en la NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura” 
emitida por el CINIF. 
 

Las políticas aquí establecidas no aplican para la Tesorería del Gobierno del Estado de México así mismo, 
en el caso del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, su Consejo Directivo 
determinará las políticas y estrategias de inversión de todas sus reservas, en los términos del artículo 20 
fracción XII de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y 
Municipios, y los artículos 23 fracción I, II y 24 fracción I y II de su Reglamento Financiero a través de su 
Comité de Inversiones. 
 

3)  Fondo Fijo 
 

Es el monto de dinero de que dispongan las unidades ejecutoras para financiar los gastos menores que 
por su importancia, urgencia y volumen eficiente la operación de las unidades ejecutoras. 
 

Los procedimientos relacionados con el Fondo Fijo se apegarán a lo establecido en el Manual de Normas 
y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México. 
 

Para el caso de los Municipios y sus Organismos Descentralizados se apegarán a los lineamientos de 
control financiero y administrativo para las entidades fiscalizables Municipales del Estado de México. 
 

4)  Bancos 
 
Representa el monto de efectivo disponible propiedad del ente público, en instituciones financieras; 
mensualmente la unidad de Contabilidad del Departamento de Administración y Finanzas deberá efectuar 



 

las conciliaciones bancarias para cada una de las cuentas corrientes habilitadas, procedimiento destinado 
a determinar los saldos efectivos de acuerdo a los registros de control de fondos. 
 
Para el proceso de conciliación, se deberá verificar lo siguiente: 
 

a)  El saldo inicial en cuenta corriente corresponda al saldo final del mes anterior. 
 

b) En cada cuenta corriente se encuentren registrados todos los depósitos efectuados en el periodo. 
 

c)  Los depósitos se registren el día en que fueron efectuados. 
 

d) El banco haya reportado los cheques emitidos y las transferencias bancarias efectuadas hasta por 
el monto real con que fueron emitidos o enviados. 

 

e)  No existan cheques caducados y cobrados. 
 

f)  Los folios de los respectivos cheques cargados en la cuenta correspondan a los emitidos. 
 

g) En el caso de registrar cargos o abonos mal efectuados, estos hayan sido regularizados en el 
periodo. De no ser así, realizar el registro correspondiente para su corrección. 

 

h) El saldo de la cuenta de bancos, una vez determinados los cheques pendientes de cobro, 
efectuado los ajustes por errores, depósitos rechazados, cargos o abonos no registrados, deberá 
ser coincidente con el saldo contable que presente el Banco para cada cuenta. 

 

Para el caso de los cheques en tránsito, deberán ser cancelados transcurridos 3 meses a partir de la 
fecha en que concluya el plazo con base en lo señalado en la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito. 
 

5)  Inventarios 
 
Es el registro de todos los bienes muebles e inmuebles y mercancías disponibles de la Entidad. 
 
Las existencias de mercancías se valúan a costo promedio y para el caso de organismos que realicen 
actividades mercantiles a través de centros comerciales se aplicará el método detallista para valuar las 
mercancías y su control se hará en cuentas de orden, estructurando su catálogo específico. 
 
Tratándose de los Inmuebles los entes públicos estatales y municipales deberán obtener previamente la 
autorización de la Legislatura o la Diputación Permanente. 
 

6)  Almacén 
 
Corresponden a este rubro todos los bienes de consumo existentes, ya sea para su distribución a las 
áreas operativas o para el desarrollo de programas sociales de las Dependencias, Unidades 
Administrativas u Organismos Auxiliares del Estado, Órganos Autónomos o Municipios y sus Organismos 
Descentralizados,  así como de los Poderes Legislativo y Judicial. 
 
Las existencias se valúan a costo promedio y su registro contable y presupuestal es el siguiente: 
 
En el caso de las Dependencias, Unidades Administrativas u Organismos Auxiliares y Órganos 
Autónomos del Estado, así como de los Poderes Legislativo y Judicial, tanto el resultado del ejercicio 
como el presupuesto de egresos se afectará en el momento en que el gasto se considere devengado, en 
términos de lo dispuesto por el Postulado de Devengo Contable, por otro lado, las existencias se 
controlarán en cuentas de orden. 
 
Para el caso del BTEM, CAEM, HRAEZ, IMIEM, IMIFE, ISEM, ISSEMyM, SEIEM, y RECICLAGUA, el 
presupuesto de egresos se afectará al momento en que el gasto se considere devengado, en términos de 
lo dispuesto por el Postulado de Devengo Contable, en otro momento el resultado del ejercicio se afectará 
al retirar los bienes del Almacén para su consumo en las áreas operativas. 



 

En el caso específico del ISEM se consideran áreas operativas a los Centros de Salud 
independientemente si son urbanos, rurales dispersos o rurales concentrados. Para el caso de los 
Hospitales se consideran áreas operativas la Central de Enfermería, Laboratorios, Servicios de Radiología 
y Gabinete y la Farmacia. 
 
Para el caso específico del IMIFE el equipamiento de obra deberá registrarse al costo específico de 
adquisición para cada obra. 
 
Para el caso de los Municipios y sus Organismos Descentralizados, la afectación por las compras 
realizadas de artículos que se distribuirán a través de programas de beneficio social se llevarán a la 
cuenta de Almacén, en el Activo Circulante, afectando las asignaciones presupuestales correspondientes 
y se abrirán los auxiliares necesarios para controlar por tipo los materiales resguardados en el Almacén.  
 
Tratándose de los bienes adquiridos para la operación de las oficinas, el registro se hará afectando tanto 
el resultado del ejercicio como el Presupuesto de Egresos. 
 
Tratándose de obras capitalizables y del dominio público o apoyos a comunidades, la aplicación de los 
materiales existentes en el Almacén se hará cargando a la cuenta de Obras en Proceso y abonando a la 
cuenta de Almacén, en ambos casos, la valuación de inventarios se realizará utilizando los Métodos 
aplicables al control interno Municipal. 
 
Es responsabilidad del área financiera el registro y control de las operaciones al rubro de Almacén; en 
caso de que el ente público dentro de su estructura orgánica cuente con el área de administración o 
equivalente, será responsabilidad de ésta el control físico y salvaguarda de las entradas y salidas del 
Almacén. 
 
Corresponde a las Dependencias, Unidades Administrativas, Organismos Auxiliares, Órganos Autónomos 
y Municipios y sus Organismos Descentralizados así como a los Poderes Legislativo y Judicial realizar por 
lo menos, en los meses de Junio y Diciembre, levantamientos físicos de inventarios a fin de presentar los 
saldos de la cuenta de Almacén, cotejados con las existencias físicas, mismos que serán realizados por el 
área competente en presencia de la Contraloría Interna. 
 

7)  Cancelación de Cuentas o Saldos Irrecuperables 
 
7.1. Cuentas y Documentos por Cobrar 
 
Este grupo de cuentas representa las cantidades de dinero entregadas a servidores públicos o terceros, 
para cumplir con actividades de programas específicos, así como saldos de clientes, Organismos 
Auxiliares y Municipios y sus Organismos Descentralizados del Estado, mismas que deberán ser 
comprobadas o reintegradas conforme a la normatividad que al efecto emitan la Secretaría de Finanzas, 
la Tesorería Municipal y el área competente de los Poderes Legislativo y Judicial, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 
 
La Secretaría de Finanzas, los Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos, los Órganos Autónomos, 
las Tesorerías Municipales y sus Organismos Descentralizados  y el área competente de los Poderes 
Legislativo y Judicial, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán realizar mensualmente el 
análisis de las cuentas y documentos por cobrar, identificando aquellas con características de 
incobrabilidad, de las cuales se elaborará la Constancia de Incobrabilidad, la cual deberá contener 
preferentemente los siguientes datos: 
 

a)  Fecha de elaboración. 
 

b) Nombre o razón social del deudor. 
 

c)  Importe de sus adeudos vencidos. 
 

d) Relación de las pólizas que integran el saldo por cobrar 
 



 

e)  Soporte documental de gestiones de cobro o reintegro 
 

f) Antigüedad de los adeudos. 
 

g) Descripción del motivo y documentación soporte, por el cual se consideran incobrables. 
 

h) Nombres, firmas y cargos del personal que intervino y que supervisó la información contenida en la 
constancia. 

 

i)  Visto bueno de la Unidad Jurídica o Síndico correspondiente. 
 

j)  Gestiones realizadas ante la Secretaría de la Contraloría y en su caso el Ministerio Público, 
presentando adicionalmente: 
 

a. Actas levantadas. 
b. Seguimiento 
c. Resolución 

 
En el caso del Sector Central, la constancia deberá ser elaborada por la unidad ejecutora del gasto, en el 
caso de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos, Órganos Autónomos, Municipios y sus 
Organismos Descentralizados y los Poderes Legislativo y Judicial, la constancia deberá ser elaborada por 
la Dirección de Administración y Finanzas o equivalente. 
 
Se considerará la incobrabilidad cuando exista cualquiera de los siguientes supuestos: 
 

a)  Los adeudos tengan una antigüedad mayor a un año y que no haya recibido movimiento alguno en 
el último año. 

 

b) El deudor (servidor público) se encuentre inactivo en el sector público, no sea pensionado por el 
Gobierno del Estado de México y que no haya retirado su fondo. 

 

c)  No se pueda localizar al deudor en alguna oficina del sector público. 
 

d) No se pueda localizar al deudor en su domicilio registrado. 
 

e)  Por fallecimiento del deudor o cuando queden incapacitados en forma total o permanente. 
 

f) Cuando la unidad jurídica correspondiente avale su incobrabilidad. 
 

En el caso de siniestros se debe presentar adicionalmente: 
 

a. Acta levantada ante el Ministerio Público. 
b. Seguimiento. 
c. Resoluciones. 

 
Los adeudos con un monto menor a 100 veces el valor diario de la UMA y con antigüedad mayor a un año 
que no hayan recibido movimiento alguno en el último año por considerarse incobrable, únicamente 
considerarán los datos generales del adeudo para la elaboración de la constancia de incobrabilidad 
correspondiente. 
 
Los Titulares de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos, Órganos Autónomos, la Tesorería 
Municipal y sus Organismos Descentralizados, los Poderes Legislativo y Judicial,  en el ámbito de sus 
respectivas competencias, obtendrán, con base en la Constancia de Incobrabilidad, el acuerdo del Órgano 
de Gobierno, Consejo Directivo o del Ayuntamiento, respectivamente para cancelar las cuentas que se 
encuentren en esta situación. 
 
En el caso del Sector Central una vez que se determine su incobrabilidad y se haya realizado la 
constancia correspondiente, las unidades ejecutoras del gasto deberán remitir a la Contaduría General 
Gubernamental dicha información con el soporte documental de las gestiones de cobro para continuar con 
el trámite ante las instancias correspondientes con la finalidad de obtener la autorización de cancelación 



 

contable de los saldos de acuerdo con lo que establece la Ley Orgánica de la Administración Pública y el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 
 
Con base en el acuerdo señalado en el párrafo anterior se realizan los registros contables y 
presupuestales correspondientes. 
 
Para el caso del Sector Central, las sustituciones de deudor que se den por los cambios administrativos o 
por cualquier otro motivo se deberán comunicar de inmediato a la Contaduría General Gubernamental 
mediante oficio signado por el titular saliente y entrante; en el caso del Sector Auxiliar, Órganos 
Autónomos, Municipios y sus Organismos Descentralizados y de los Poderes Legislativo y Judicial, la 
comunicación se hará al área de contabilidad correspondiente. 
 
7.2. Anticipo a Proveedores y Contratistas 
 
Son las cantidades de dinero entregadas a los proveedores de bienes o servicios y contratistas de Obra 
Pública y servicios relacionados con la misma con el fin de obtener una contraprestación pactada 
mediante contrato, las cuales deberán ser comprobadas o reintegradas conforme a la normatividad que al 
efecto emitan la Secretaría de Finanzas, la Tesorería Municipal y los Poderes Legislativo y Judicial, en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 
 
Si el tercero no diera cumplimiento a lo dispuesto en el contrato, el asunto se deberá turnar a las áreas 
jurídicas para su recuperación a través de las fianzas correspondientes. 
 
La Secretaría de Finanzas, los Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos, los Órganos Autónomos, 
las Tesorerías Municipales y sus Organismos Descentralizados y los Poderes Legislativo y Judicial, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, deberán realizar semestralmente el análisis de los anticipos a 
proveedores y contratistas, identificando aquellas con características de incobrabilidad, de las cuales se 
elaborará la Constancia de Incobrabilidad, la cual deberá contener preferentemente los siguientes datos: 
 

a) Fecha de elaboración. 
 

b) Nombre o razón social del proveedor o contratista. 
 

c) Importe de los montos otorgados por anticipo no amortizados. 
 

d) Antigüedad de los montos. 
 

e) Descripción del motivo y documentación soporte, por el cual se consideran irrecuperables. 
 

f) Nombres, firmas y cargos del personal que intervino y que supervisó la información contenida en la 
constancia. 

 

g) Visto bueno de la Unidad Jurídica o Síndico correspondiente. 
 

h) Gestiones realizadas ante la Secretaría de la Contraloría y en su caso el Ministerio Público, 
presentando adicionalmente: 

 

a. Actas levantadas. 
b. Seguimiento. 
c. Resoluciones 

 
Los Titulares de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos, Órganos Autónomos, la Tesorería 
Municipal y sus Organismos Descentralizados y de los Poderes Legislativo y Judicial, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, obtendrán, con base en la Constancia de Incobrabilidad, el acuerdo del Órgano 
de Gobierno, Consejo Directivo o del Ayuntamiento, respectivamente para cancelar las cuentas que se 
encuentren en esta situación. 
 
En el caso del Sector Central una vez que se determine su incobrabilidad y se haya realizado la 
constancia correspondiente, las unidades ejecutoras del gasto deberán remitir a la Contaduría General 



 

Gubernamental dicha información con el soporte documental de las gestiones de cobro para continuar con 
el trámite ante las instancias correspondientes con la finalidad de obtener la autorización de cancelación 
contable de los saldos de acuerdo con lo que establece la Ley Orgánica de la Administración Pública y el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 
 
Con base en el acuerdo señalado en el párrafo anterior se realizan los registros contables y 
presupuestales correspondientes. 
 
7.3. Inventario de Bienes Muebles e Inmuebles y Mercancías disponibles para su venta 
 
Esta cuenta representa las cantidades en dinero invertidas en Bienes muebles o inmuebles y mercancías 
propiedad del ente disponible para su venta. 
 
La Secretaría de Finanzas, los Organismos Auxiliares, Órganos Autónomos, las Tesorerías Municipales y 
sus Organismos Descentralizados y los Poderes Legislativo y Judicial, en el ámbito de sus respectivas 
competencias deberán realizar mensualmente el análisis de esta cuenta a fin de identificar aquellos 
bienes y mercancías que por su aspecto físico, de prescripción u obsolescencia, o su condición legal 
desvirtúen la información financiera, en este caso a fin de corregir las cifras presentadas por estos 
conceptos, se deberán dar de baja de los estados financieros, previa elaboración de la Constancia de 
Baja, la cual deberá contener preferentemente los siguientes datos: 
 

a) Fecha de elaboración. 
 

b) Lugar físico en el que se encuentran. 
 

c) Condiciones en que se encuentran. 
 

d) Descripción de motivo y documentación soporte, por el cual se consideran en condición de baja. 
 

e) Nombres, firmas y cargos del personal que intervino y que supervisó la información contenida en la 
constancia. 

 

f) Visto bueno de la Unidad Jurídica o Síndico correspondiente. 
 

g) Gestiones realizadas ante la Secretaría de la Contraloría y en su caso el Ministerio Público, 
presentando adicionalmente: 
 

a. Actas levantadas. 
b. Seguimiento. 
c. Resolución. 

 
Los Titulares de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos, Órganos Autónomos, la Tesorería 
Municipal y sus Organismos Descentralizados y de los Poderes Legislativo y Judicial, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, obtendrán, con base en la Constancia de Baja, el acuerdo del Órgano de 
Gobierno, Consejo Directivo o del Ayuntamiento, respectivamente para cancelar las cuentas que se 
encuentren en esta situación. 
 
Para el Sector Central una vez que se determine su incobrabilidad y se haya realizado la constancia 
correspondiente, las unidades ejecutoras del gasto deberán remitir a la Contaduría General 
Gubernamental dicha información con el soporte documental de las gestiones de cobro para continuar con 
el trámite ante las instancias correspondientes con la finalidad de obtener la autorización de cancelación 
contable de los saldos de acuerdo con lo que establece la Ley Orgánica de la Administración Pública y el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 
 
Con base en el acuerdo señalado en el párrafo anterior se realizan los registros contables y 
presupuestales correspondientes. 



 

 Activo no Circulante 
 
El objetivo de esta política es dar a conocer a las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos 
Públicos, Órganos Autónomos, Municipios y sus Organismos Descentralizados y a los Poderes Legislativo 
y Judicial, la normatividad para el registro contable y presupuestal de los activos fijos, así como su 
depreciación, venta y baja. 
 

8)  Adquisición de Bienes Muebles e Inmuebles 
 
Los inmuebles, mobiliario y equipo, vehículos, maquinaria, armamentos, equipos especiales, aeronaves, 
acervo bibliográfico y artístico, obras de arte, entre otros, se registrarán a su costo de adquisición o 
construcción; en caso de que sean producto de una donación, expropiación, adjudicación o dación en 
pago a su valor estimado razonablemente, por la unidad administrativa correspondiente al área usuaria, o 
de un bien similar o al de avalúo, aun cuando no se cuente con el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) o documento original que ampare la propiedad del bien, e incluso cuando se encuentren en trámite 
de regularización de la propiedad. En todos los casos se deberán incluir los gastos y costos relacionados 
con su adquisición, así como el impuesto al valor agregado excepto cuando se trate de organismos 
sujetos a un régimen fiscal distinto al de no contribuyentes. 
 
Para los intangibles en todos los casos se les dará el tratamiento de gastos del periodo, tales como 
licencias de software, redes, entre otros, sin embargo se deberán establecer los controles administrativos 
adecuados para su salvaguarda. 
 
Tratándose de las adquisiciones de Bienes muebles, cuyo costo total unitario de adquisición sea igual o 
superior a 70 veces el valor diario de la UMA, deberán registrarse contablemente como un aumento en el 
activo no circulante y la unidad ejecutora del gasto que los adquiera deberá informar al área de control 
patrimonial para que los bienes sean incluidos en el sistema de control patrimonial a fin de que el saldo de 
la cuenta de Bienes muebles corresponda al monto total del sistema de control patrimonial incluyendo 
aquellos bienes adquiridos a través de fideicomisos, dichos montos deberán ser conciliados 
semestralmente; aquellas adquisiciones con un importe menor se deberán registrar contablemente como 
un gasto. En ambos casos se afectará el presupuesto de egresos en la partida y programa 
correspondiente. 
 
Para efectos del control administrativo, las adquisiciones de Bienes muebles, con un costo igual o mayor a 
35 veces el valor diario de la UMA pero menor de 70 veces el valor diario de la UMA, también deberán 
incorporarse al sistema de control patrimonial, no así para la conciliación contable. Los Bienes muebles 
adquiridos con un costo menor a 35 veces el valor diario de la UMA, se deberán considerar bienes no 
inventariables y no requerirán de control administrativo alguno. 
 
En el caso de bienes de consumo inmediato o refacciones y herramientas se llevarán directamente al 
gasto y su política de registro será la que refiere al Almacén. 
 
En el caso del Sector Estatal se deberá cumplir con lo dispuesto en las Normas Administrativas para la 
Asignación y Uso de Bienes y Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos 
Públicos del Poder Ejecutivo Estatal y a las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de las Dependencias Organismos Auxiliares y Tribunales del 
Poder Ejecutivo del Estado de México. 
 
En el caso de los Municipios y sus Organismos Descentralizados el control del patrimonio será de acuerdo 
a los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes 
Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México. 
 
El CREG-patrimonial, es un sistema automatizado que integra y controla la información de las cuentas de 
Bienes muebles e inmuebles de las entidades fiscalizables, permitiendo la consolidación del expediente 
de cada bien, proporcionando información de manera ágil y oportuna para su consulta y fiscalización, a 
través de la emisión de los listados de inventarios en los diferentes reportes utilizados. 
 



 

Las entidades fiscalizables podrán utilizar el CREG-patrimonial como una herramienta informática que les 
permita el control de sus Bienes muebles e inmuebles. 
 

9)  Depreciación 
 
La depreciación representa la parte estimada de la capacidad de los activos que se han consumido 
durante un periodo, su fin es de índole informativo. 
 
El registro contable de la depreciación tiene como objetivo reconocer la pérdida de valor de un activo que 
puede originarse por obsolescencia, desgaste o deterioro ordinario, defectos de fabricación, falta de uso, 
insuficiencia, entre otros. 
 
La depreciación deberá calcularse, a partir del mes siguiente al de su adquisición, aplicando los 
porcentajes siguientes:  
 

Bienes % Anual 

Vehículos 10  

Vehículos de Seguridad Pública y atención de urgencias 20 

Equipo de cómputo 20  

Mobiliario y equipo de oficina   3  

Edificios   2  

Maquinaria 10  

El resto 10  

 
En el caso de que un bien se encuentre totalmente depreciado, pero se considere que aún cuenta con 
vida útil, se determinará el tiempo aproximado de vida útil y se mantendrá en la contabilidad el valor 
correspondiente, para esto, se cancelará el monto de la depreciación y la revaluación que corresponda al 
periodo de vida útil determinado y será sujeto nuevamente al procedimiento de depreciación manteniendo 
el valor histórico y el monto de la depreciación acumulada aplicada. El titular del área administrativa 
deberá dejar constancia por escrito del criterio que se siguió para la determinación del tiempo de vida útil. 
 
Los terrenos, las obras de arte, semovientes y animales disecados no serán sujetos del cálculo de la 
depreciación. 
 

10)  Baja y Venta de Bienes Muebles e Inmuebles 
 
La baja de Bienes muebles e inmuebles se realizará de conformidad con lo establecido en el Código 
Administrativo del Estado de México, Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la 
Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Públicas Municipales 
del Estado de México y de las Normas Administrativas para la Asignación y Uso de Bienes y Servicios de 
las Dependencias y Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo Estatal; autorizándose previamente por la 
Secretaría de Finanzas para el caso del Sector Central y por la Junta Directiva, Consejo de Gobierno o 
Consejo Directivo, en los Organismos Auxiliares y Órganos Autónomos; para el caso de los Poderes 
Legislativo y Judicial por el área competente, para el caso de los Municipios y sus Organismos 
Descentralizados la autorización será emitida por el área administrativa correspondiente y el registro se 
realizará previa autorización del Ayuntamiento. 
 
La baja se registrará según el valor neto en libros del bien, al momento de obtener la autorización 
correspondiente; es decir, afectando el costo histórico y la depreciación correspondiente, utilizando como 
contra-cuenta los rubros del patrimonio que se vean afectados. 
 
Cuando se realice la venta de un activo, de conformidad con la legislación y normatividad de la materia, se 
deberá afectar el costo histórico, y la depreciación correspondiente, utilizando como contra-cuenta los 
rubros del patrimonio que se vean afectados, según el valor neto en libros del bien al monto de realizar la 
operación. 
 



 

La diferencia entre el valor neto en libros y el precio de venta, se afectará al resultado del ejercicio. 
 
Cuando por alguna razón no se cuente con la documentación que acredite la propiedad y características 
originales del bien que se proponga para baja o venta, corresponderá al titular del área administrativa que 
solicita el trámite, justificar esta situación y proporcionar los elementos necesarios para cumplimentar el 
procedimiento administrativo correspondiente. 
 
Tratándose de transferencias de bienes entre Unidades Administrativas, Dependencias y Organismos 
Auxiliares, siempre deberá acompañarse con la documentación comprobatoria correspondiente. 
 
Todas las unidades ejecutoras del gasto deberán mantener actualizado el registro de Bienes muebles en 
el Sistema de Control Patrimonial SICOPA WEB, incluyendo las bajas efectuadas en el ejercicio fiscal. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 346 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, las Dependencias del sector central deberán remitir mensualmente a la Contaduría General 
Gubernamental la documentación original que ampare las inversiones en activo fijo deberá conservarse 
en sus propios Archivos Contables, hasta que se den de baja los activos que dicha información respalda. 
 
En el caso de los Municipios y sus Organismos Descentralizados el procedimiento de venta y baja de 
Bienes muebles e inmuebles será de acuerdo a los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario 
y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables 
Municipales del Estado de México. 
 

11)  Donativos 
 
Tratándose de donativos recibidos se deberá elaborar el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
respectivo y se deberá registrar contable y presupuestalmente como un ingreso.  
 
En el caso de bienes recibidos por donación o transferencia entregados en especie que se consideren 
bienes de consumo duradero, se registra con un cargo en el Activo y un abono a la Cuenta de Ingresos, 
así como su registro presupuestal respectivamente.  
 
Los donativos en especie que son bienes consumibles se registrarán como ingreso y egreso contable y 
presupuestalmente, solicitando en su caso la ampliación presupuestal no liquida correspondiente. 
 
Cuando el donativo en especie no tenga un valor de referencia se observará lo dispuesto en la política de 
Adquisición de Bienes Muebles e Inmuebles. 
 
En el caso de los Municipios y sus Organismos Descentralizados el registro de los donativos será de 
acuerdo a los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación 
de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México. 
 

12)  Construcciones en Proceso 
 
La Obra Pública se deberá registrar invariablemente en la cuenta Construcciones en Proceso, ya que es 
necesario reconocerlas contablemente en forma separada a fin de conocer su grado de avance en forma 
objetiva y comparable para elaborar proyecciones correctas; asimismo, con la finalidad de que se 
muestren cifras confiables en la información financiera. Salvo casos específicos como el de compra de 
materiales para construcción, en el que se aplicará la política de registro establecida para el control de 
Almacenes. 
 
En la realización de la Obra Pública, el ente deberá llevar un control por cada obra o contrato y su 
respectivo control presupuestal, el registro contable por obra se llevará en la contabilidad del ente y el 
control específico de avance de la obra tanto físico como financiero se llevará en el área de administración 
o ejecución de obra correspondiente. 



 

Las obras se deberán identificar como: 
 

a) Capitalizables.- Aquellas que incrementan el patrimonio de la entidad pública y en su caso son 
susceptibles de enajenación como edificios, parques, etc. 

 
b) Del dominio público.- Aquellas que no son susceptibles de enajenación como es el caso de 

banquetas, calles, alumbrado público, entre otras. 
 

c) Transferibles.- Son las capitalizables que se realizan por una unidad ejecutora del gasto y que al 
concluir la obra ésta se transfiere para su operación a otra unidad ejecutora del gasto o ente, por 
ejemplo, escuelas, pozos de agua, cárcamos de bombeo, entre otros. 

 
En el primer caso cuando se concluya la obra con el acta de entrega – recepción o con el acta 
administrativa de finiquito como soporte, se deberá transferir el saldo al activo fijo para incorporarla al 
patrimonio. 
 
En el caso de las obras del dominio público, al concluir la obra, se deberá transferir el saldo a los gastos 
del periodo en el caso que corresponda al presupuesto del mismo ejercicio, por lo que se refiere a 
erogaciones de presupuestos de años anteriores se deberá reconocer en el resultado de ejercicios 
anteriores para mostrar el resultado real de las operaciones del ente público a una fecha determinada. 
 
En el caso de las obras transferibles, éstas deben permanecer como construcciones en proceso hasta 
concluir la obra, en ese momento, con el acta de entrega – recepción o con el acta administrativa de 
finiquito, se deberán reclasificar al activo fijo y una vez aprobada su transferencia por el Órgano de 
Gobierno o el Ayuntamiento, en el ámbito de sus respectivas competencias, se dará de baja del activo fijo, 
afectando la cuenta “Complementaria de Patrimonio”. 
 
El registro de la Obra Pública deberá incluir el costo de la elaboración de proyectos, la propia construcción 
y la supervisión, así como los gastos y costos relacionados con la misma, generados desde la planeación 
hasta su conclusión, independiente de la fuente de financiamiento, que puede ser: recursos propios, 
subsidios o transferencias, tanto estatales como Federales; recursos aportados por los beneficiarios; 
créditos bancarios y créditos otorgados por organismos financieros internacionales. 
 
Por lo que se refiere a la documentación originada por la Obra Pública, ésta deberá quedar a nombre del 
ente al que corresponda la unidad ejecutora del gasto. 
 
Para el caso específico de las obras transferibles, se estará a lo dispuesto en la guía contabilizadora 
correspondiente. 
 
Tratándose de la Obra Pública ejecutada por las Dependencias del Poder Ejecutivo, Municipios y sus 
Organismos Descentralizados, Organismos Auxiliares y fideicomisos, así como los Órganos Autónomos, 
estos deberán realizar la retención del 2 por ciento por la supervisión necesaria para la ejecución de Obra 
Pública, así como la retención del 0.2 por ciento para la Delegación Estado de México del Instituto de 
Capacitación de la Industria de la Construcción y el 0.5 por ciento para la Delegación Estado de México 
de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción conforme al convenio correspondiente, y las 
demás retenciones que establezca la  normatividad aplicable. 
 

13)  Subsidios y Apoyos 
 
Las entregas de recursos en efectivo o en especie provenientes del Gobierno Federal, del Gobierno 
Estatal o de los Municipios y sus Organismos Descentralizados que con base en sus presupuestos de 
egresos reciban los Organismos Auxiliares y fideicomisos, así como los Órganos Autónomos, se deberán 
registrar contable y presupuestalmente de la siguiente forma: 
 
Las que se identifican como subsidio de operación o apoyos a programas, serán registradas como ingreso 
por subsidio y afectarán el presupuesto de egresos autorizado al organismo, y en su caso solicitarán la 
modificación presupuestal correspondiente. 



 

Los recursos que reciban del Gobierno Estatal para el pago de la deuda pública contratada con 
instituciones de crédito, contratistas y proveedores se registrarán de la siguiente forma: 
 
Las amortizaciones de capital se acreditarán como aportación patrimonial del Gobierno del Estado de 
México y los intereses generados se aplicarán en el Estado de Resultados como Ingresos por Subsidios y 
como Egresos por Pago de Intereses. El total de los recursos transferidos deberán ser registrados 
presupuestalmente como Ingresos y su aplicación afectará al presupuesto de egresos autorizado. 
 
Para el Sector Central y Municipios y sus Organismos Descentralizados, las Transferencias para subsidio 
de operación, se registrarán como Gasto y las de Inversión como Aportación Patrimonial. 
 
El registro del ingreso se deberá realizar al momento en que el organismo o el Municipio obtengan la 
transferencia, de los recursos. Al final del ejercicio con el resultado de la conciliación de ingresos se 
procederá a la cancelación de los contra-recibos o documentos no procedentes y al registro 
correspondiente. 
 

14)  Ingresos de Gestión de Organismos Auxiliares 
 
Todo aquel recurso que ingrese a la tesorería derivado de las actividades propias del organismo, así como 
aquellos que se generen por actividades distintas al objetivo principal del organismo, tales como cursos de 
verano, estadías, centro de evaluación acreditado en competencias laborales y aportaciones, entre otros, 
deberán ser registrados contable y presupuestalmente como ingresos propios, estos recursos deberán ser 
depositados en una institución bancaria vía depósito o a través de transferencia electrónica. 
 
Los ingresos de gestión obtenidos durante el ejercicio presupuestal por el organismo auxiliar, solo podrán 
ser aplicados hasta por el monto anual autorizado en el presupuesto de egresos, por lo que el excedente 
de dichos ingresos se mantendrá en cuentas de inversiones del organismo, estando sujeta su aplicación a 
lo establecido por el Código Financiero del Estado de México y Municipios y el Presupuesto de Egresos 
del año en curso. 
 
Con respecto al registro de los ingresos de RECICLAGUA, S.A. deberá sujetarse al postulado de Devengo 
Contable, el cual especifica que los ingresos se registran cuando se realizan, adicionalmente, con base en 
el artículo 18 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, se considera que se obtienen los recursos cuando se 
expide el comprobante que ampara el precio o la contraprestación pactada, aun cuando provenga de 
pagos anticipados, por lo tanto si la facturación se expide de forma anticipada, aun cuando no se haya 
prestado el servicio o recibido el pago, deberá registrarse el ingreso con la afectación contable y 
presupuestal correspondiente. 
 
Los Organismos Auxiliares que realicen enajenaciones de bienes o presten algún tipo de servicio y 
reciban remuneración por el mismo, deberán expedir el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
que acrediten dichos actos, reuniendo los requisitos que fijen las disposiciones fiscales respectivas. 
 

15)  Obra Pública 
 
Las aportaciones recibidas por el Gobierno del Estado de México y que sean transferidas para apoyar los 
programas operativos y de inversión de los Organismos Auxiliares y fideicomisos, se deberán registrar 
contable y presupuestalmente como ingresos por estos últimos. 
 
Para el registro y control de la ejecución de la Obra Pública se estará a lo dispuesto en la política de 
Construcciones en Proceso. 
 

16)  Resultado de Ejercicios Anteriores 
 
Las aplicaciones contables que afectan la cuenta de Resultado de Ejercicios Anteriores para las 
Dependencias y Unidades Administrativas, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos del Estado, se 
harán por la Secretaría de Finanzas a través de la Contaduría General Gubernamental. En el caso de los 



 

Organismos Auxiliares y Fideicomisos, así como los Órganos Autónomos y los Poderes Legislativo y 
Judicial, se deberá contar con la aprobación de su Órgano de Gobierno, Consejo Directivo o equivalente. 
 
En el caso de los Municipios y sus Organismos Descentralizados, la afectación contable se realizará 
previa autorización del Ayuntamiento, Órgano de Gobierno, Consejo Directivo o su equivalente. 
 

17)  Registro de las Disponibilidades Financieras 
 
En el caso de que se autorice la aplicación o ejercicio de las disponibilidades financieras (remanentes de 
ejercicios fiscales anteriores) se registrarán afectando las cuentas presupuestales de la Ley de Ingresos 
Estimada, Ley de Ingresos Recaudada y la de Ley de Ingresos por Ejecutar sin afectar las cuentas de 
resultados. Este registro se realizará independientemente del origen de los recursos que pueden ser 
Federales, Estatales, Municipales o aportaciones de los beneficiarios. 
 
Para su aplicación en el egreso se deberá solicitar autorización a la Secretaría de Finanzas o al 
Ayuntamiento, en el ámbito de sus respectivas competencias; una vez autorizada la erogación y realizado 
el gasto, se procederá al registro tanto en las cuentas presupuestales de egresos como en las de 
resultados. 
 

18)  Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 
 
Se considerarán Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores aquellos pasivos que se generen por 
conceptos de gastos devengados y registrados contable y presupuestalmente al 31 de diciembre de cada 
ejercicio y no pagados en esa fecha. 
 
Las operaciones aplicables a un ciclo presupuestal deberán estar sustentadas con la documentación que 
acredite el compromiso del ente gubernamental, es decir que acrediten haber recibido los bienes o 
servicios o la construcción de obras. 
 
Con la documentación que acredite el compromiso, se deberá crear el pasivo correspondiente afectando 
el presupuesto del ejercicio fiscal en curso, constituyéndose con esta cuenta por pagar el registro de los 
adeudos. La documentación comprobatoria, Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), estimaciones 
y cheques entre otros, podrá ser presentada con fecha posterior. 
 

En el caso de servicios personales se incluirán aquellas operaciones devengadas no pagadas incluyendo 
retenciones a favor de terceros por pagar. 
 

Al finalizar cada ejercicio fiscal, se deberá registrar presupuestalmente, en la cuenta de ingresos, el monto 
de los adeudos que se tengan al cierre del ejercicio, mismos que serán pagados en el siguiente ejercicio 
fiscal; en su caso se deberán disminuir las ADEFAS generadas en ejercicio anteriores no pagadas. 
 
El registro de las ADEFAS en el egreso se realizará por los pagos realizados en el ejercicio de adeudos 
generados en el año inmediato anterior o en ejercicio anteriores. 
 

19)  Cuentas de Orden Presupuestales de Ingresos y Egresos 
 
Con el propósito de contar con herramientas de control que permitan identificar los registros por ingresos y 
egresos de una entidad con el ejercicio presupuestal, El Consejo de Armonización Contable del Estado de 
México, optó por incluir en el catálogo de cuentas, dentro del grupo de Cuentas de Orden, las cuentas 
presupuestales de ingresos y egresos. 
 
Vincular el presupuesto y la contabilidad a través de cuentas de orden presupuestales de ingresos y 
egresos, tiene el propósito de llevar simultáneamente el control del ejercicio del presupuesto y sus efectos 
en la contabilidad. 
 



 

Es decir, se deberán registrar contable y presupuestalmente durante el ejercicio fiscal, en forma 
simultánea, tanto la ejecución del Presupuesto de Egresos como de la Ley de Ingresos, afectando en la 
misma póliza las cuentas de la Contabilidad Patrimonial y Presupuestal. 
 
Por parte del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como el de Organismos Auxiliares y Fideicomisos 
Públicos, y Órganos Autónomos, el Presupuesto autorizado por la H. Cámara de Diputados, y el 
autorizado a los Municipios por el Ayuntamiento, se deberá registrar en las cuentas de orden 
presupuestales de ingresos y egresos al inicio del ejercicio; en el caso del Poder Ejecutivo, el presupuesto 
autorizado incluye subsidios y transferencias corrientes y aportaciones del Gobierno Estatal y Federal, así 
como generación de recursos propios. 
 
Se deberá establecer el control contable en cuentas de orden, del ejercicio presupuestal de los ingresos y 
egresos de las Entidades Públicas, considerando las siguientes cuentas: 
 

a) Ley de Ingresos Estimada: Representa el importe total del presupuesto autorizado por concepto, 
utilizando como contra-cuenta la Ley de Ingresos por Ejecutar. 

 
b) Ley de Ingresos por Ejecutar: En esta cuenta se hará el registro de los ingresos que están 

pendientes de recibir y que corresponden a la Ley de Ingresos Estimada y se disminuye por los 
importes recaudados. 

 
c)  Ley de Ingresos Devengada: Representa los derechos de cobro de los rubros que componen las 

operaciones del periodo. En el caso de resoluciones en firme (definitivas) y pago en parcialidades 
se deberán reconocer y registrar cuando ocurre la notificación de la resolución y/o en la firma del 
convenio de pago en parcialidades, respectivamente. Su saldo representa la Ley de Ingresos 
Devengada pendiente de recaudar. 
 
Con base en el Acuerdo por el que se reforman las Normas y Metodología para la Determinación 
de los Momentos Contables de los Ingresos publicado en el DOF de fecha 27/09/2018, se precisa 
que:  
 
El ingreso devengado es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el 
derecho de cobro de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como 
de la venta de bienes y servicios, diversos y los no inherentes a la operación, además de 
participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los entes 
públicos. En el caso de resoluciones en firme (definitivas) se deberán reconocer cuando ocurre la 
notificación de la resolución. 
 
Los criterios de registro generales para el tratamiento de los momentos contables de los ingresos 
devengado y recaudado, se detallan en el ANEXO I, el cual es parte integrante del Acuerdo 
mencionado. 
 



 

ANEXO I 
 

Criterios de Registro Generales para el Tratamiento de los Momentos Contables de los Ingresos  
Devengado y Recaudado 

 

INGRESOS 
DEVENGADO AL 

MOMENTO DE: 

RECAUDADO AL MOMENTO 

DE: 

Contribuciones  

Impuestos Percepción del recurso. 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social Percepción del recurso. 

Contribuciones de Mejoras Percepción del recurso. 

Derechos Percepción del recurso. 

Devolución de Contribuciones Al efectuar la devolución. 

Compensación de Contribuciones Al efectuar la compensación. 

Productos Percepción del recurso. 

Aprovechamientos Percepción del recurso. 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios 

y Otros Ingresos 

 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios 

 

Pago en una sola exhibición Percepción del recurso con el respectivo Comprobante 

Fiscal. 

Pago en parcialidades o diferido A la emisión del 

Comprobante Fiscal. 

A la generación del recibo 

electrónico de pago. 

Devolución de Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios 
Al efectuar la devolución. 

Otros Ingresos Percepción del recurso. 

Participaciones Percepción del recurso. 

Devolución de participaciones Al efectuar la devolución. 

Aportaciones Percepción del recurso. 

Devolución de Aportaciones Al efectuar la devolución. 

Convenios Percepción del recurso. 

Devolución de Convenios Al efectuar la devolución. 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal Percepción del recurso. 

Fondos Distintos de Aportaciones Percepción del recurso. 

Transferencias y Asignaciones Percepción del recurso. 

Devolución de Transferencias y Asignaciones Al efectuar la devolución. 

Subsidios y Subvenciones Percepción del recurso. 

Devolución de Subsidios y Subvenciones Al efectuar la devolución. 



 

INGRESOS 
DEVENGADO AL 

MOMENTO DE: 

RECAUDADO AL MOMENTO 

DE: 

Pensiones y Jubilaciones Percepción del recurso. 

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 

la Estabilización y el Desarrollo 
Percepción del recurso. 

Ingresos Derivados de Financiamientos Percepción del recurso. 

 

 
d) Ley de Ingresos Recaudada: En esta cuenta se registrarán los ingresos recibidos y específicamente 

para los Organismos Auxiliares las transferencias recibidas del Gobierno Federal, del Gobierno 
del Estado de México o de los Municipios, independientemente de que su destino sea para cubrir 
su gasto corriente o de inversión. 

 
e)  Presupuesto de Egresos Aprobado: Corresponde al monto total del presupuesto autorizado para 

gasto corriente y de inversión, con base en el decreto correspondiente y su contra-cuenta es la de 
Presupuesto de Egresos por Ejercer. 
 

f) Presupuesto de Egresos por Ejercer: En esta cuenta se registrarán los recursos que están 
pendientes por ejercer, tanto de gasto de operación como de inversión y se disminuye por los 
importes ejercidos. 

 
g) Presupuesto de Egresos Comprometido: Se registrarán en esta cuenta, los compromisos de 

egresos generados, desde que inicia el proceso adquisitivo, o bien, cuando se formaliza la 
operación, independientemente de la forma o documentación que ampare ese hecho, se utilizará 
como contra- cuenta la de Presupuesto de Egresos por Ejercer, el movimiento se cancelará al 
afectar el Presupuesto de Egresos Devengado o Pagado, según corresponda. 

 
h) Presupuesto de Egresos Devengado: El registro en esta cuenta se refiere a los egresos por los que 

se ha creado una cuenta por pagar y su contra-cuenta es la de Presupuesto de Egresos 
Comprometido o por Ejercer, según corresponda. 

 

i)   Presupuesto de Egresos Pagado: En esta cuenta se registrarán los egresos por los que se ha 
realizado un desembolso de efectivo o por el reconocimiento presupuestal de una erogación como 
consecuencia de un ingreso presupuestal, este registro se realizará en el momento de la 
expedición de la nómina, de liquidar el pasivo a favor de proveedores de bienes o servicios o por 
el pago de Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en el caso de compras de contado, se 
utilizará como contra-cuenta la de Presupuesto de Egresos Comprometido, Devengado o por 
Ejercer, según corresponda. 

 
20)  Régimen Fiscal 

 
El régimen fiscal para las entidades públicas es el correspondiente a personas morales con fines no 
lucrativos y sus obligaciones fiscales se determinan conforme al objetivo y funciones asignadas en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en la Ley que les da origen o en su Decreto 
de Creación, salvo los casos en que se realicen actividades distintas a la prestación de servicios públicos, 
con motivo del ejercicio de sus funciones de derecho privado como es el caso de las empresas de 
Participación Estatal. 
 
Los Poderes Legislativo y Judicial, las Dependencias, Organismos Auxiliares, Fideicomisos, Órganos 
Autónomos y los Municipios y sus Organismos Descentralizados no efectuarán retenciones del Impuesto 
al Valor Agregado, de conformidad con el artículo 3°, tercer párrafo de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado. 
 



 

Los ingresos obtenidos por concepto de los “Cursos de Educación Continua y de los Centros de 
Evaluación de Competencia Laboral de las Universidades” no están gravados para efectos de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado y no son sujetos del Impuesto Sobre la Renta, toda vez que se trata de 
percepciones que forman parte del objeto de la Universidad y se derivan de servicios de enseñanza 
(Artículo 15 fracción IV de la Ley del Impuesto al Valor Agregado), ya que las Universidades forman parte 
del proceso de garantizar la calidad del procedimiento, por medio del cual los organismos certificados 
acreditan a la misma como un centro de evaluación, de acuerdo con las reglas, para realizar estas 
actividades de evaluación y verificación interna, de conformidad con normas técnicas de competencia 
laboral (Reglas Generales de los Sistemas Normalizados y de Certificación de Competencia Laboral). 
 
Es conveniente que dentro de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) que expidan las 
Universidades por los ingresos mencionados, anoten mediante sello la siguiente leyenda: “No causa IVA., 
conforme al artículo 15 fracción IV de la Ley del Impuesto al Valor Agregado”. 
 
Para los pagos efectuados a personas físicas por servicios personales independientes (honorarios) que se 
contratan para los cursos de “Educación Continua” y para la Evaluación del “Centro de Evaluación de 
Competencia Laboral” no están obligadas a retener las dos terceras partes del Impuesto al Va lor 
Agregado por los servicios personales independientes (honorarios) que cubran dicha personas, en virtud 
de que las Universidades son Organismos Públicos Descentralizados. 
 
El Impuesto al Valor Agregado pagado a las personas mencionadas deberá cargarse a resultados, toda 
vez que las Universidades no tienen derecho al acreditamiento del Impuesto al Valor Agregado, debido a 
que sus ingresos no están gravados por este impuesto (Artículo 4 de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado). 
 
Se tiene la obligación de proporcionar constancias de remuneraciones cubiertas y retenciones efectuadas 
en el año calendario anterior (regla 3.12.3 Miscelánea) especificando si se realizó o no el cálculo anual del 
servidor público al que se entrega la constancia, hasta el ejercicio fiscal 2016 y años anteriores. 
 
Las entidades públicas que efectúen pagos por concepto de sueldos y salarios deberán emitir un 
comprobante digital de nómina por cada pago Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI de nómina), 
artículo 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y artículo 29 fracción IV del Código Fiscal de 
la Federación. Lo que hace necesario mantener actualizado el RFC y CURP de todos los servidores 
públicos.  
 
Este Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) sustituirá a la constancia de percepciones y 
retenciones (formato 37) y será utilizada por los servidores públicos como constancia de retención del 
Impuesto Sobre la Renta para efectos de su declaración anual correspondiente.   
 
Las instituciones que componen el sistema financiero que realicen pagos por intereses, no efectuarán 
retención alguna del Impuesto Sobre la Renta de los mismos, cuando le sean pagados a organismos 
descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, así aquellos sujetos a 
control presupuestario en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
que determine el Servicio de Administración Tributaria. (8 y 54 LISR) 
 
Con base al artículo 23 del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que están 
exentos del pago de impuestos, derechos y aportaciones de mejora el Estado, los Municipios, los Órganos 
Autónomos, las Entidades Públicas, y la Entidades Federativas, en caso de reciprocidad, cuando su 
actividad corresponda a funciones de derecho público, así como las personas físicas y jurídicas colectivas 
que señala el Código en casos particulares de la Ley de Ingresos y con excepción de lo establecido en los 
artículos 56 y 216-I del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 
Los Poderes Legislativo y Judicial, las Dependencias, Organismos Auxiliares, Fideicomisos Públicos, 
Órganos Autónomos y Municipios y sus Organismos Descentralizados, deberán aplicar contable y 
presupuestalmente las obligaciones fiscales que establece el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios en el artículo 56, correspondiente al Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al 
Trabajo Personal. 



 

 
Los organismos públicos descentralizados Municipales o Municipios que presten los servicios de 
suministro de agua potable, drenaje y alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales están 
obligados al pago de Aportaciones de Mejoras por Servicios Ambientales en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 216-I del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 
En el caso del ISSEMYM los intereses que deriven de créditos a corto y mediano plazo a los servidores 
públicos, así como los intereses moratorios que se carguen a estos, deberán gravarse conforme a la tasa 
vigente del Impuesto al Valor Agregado, con excepción de créditos hipotecarios, adquisición, construcción 
o reparación de Bienes Inmuebles destinados para casa habitación. 
 

21)  Régimen Laboral 
 
Las entidades públicas no deben registrar ninguna provisión para contingencias por las eventuales 
indemnizaciones y compensaciones que tenga que pagar a su personal incluso a favor de terceros, en 
caso de despidos injustificados, cuando se tenga el conocimiento de un laudo laboral o de cualquier 
resolución judicial resuelta por los tribunales o cualquier otra derivada de las relaciones laborales, se 
creará el pasivo correspondiente y se dará la suficiencia presupuestal mismo que se deberá reconocer en 
el ejercicio en que se pague, debido a que es en ese momento cuando se afecta el Presupuesto de 
Egresos del ejercicio, en su caso las adecuaciones presupuestarias correspondientes. 
 

22)  Provisiones 
 
Considerando que todo gasto debe estar previsto en el Presupuesto de Egresos autorizado para cada 
ejercicio fiscal, es improcedente la creación de cualquier tipo de provisión, como las provisiones para 
faltantes en inventarios y cuentas incobrables, entre otras; con excepción de aquellos organismos que por 
su actividad tengan mercancías de fácil acceso con público en general, quienes deberán realizar una 
provisión contable de acuerdo al porcentaje estimado de pérdidas por robo o mermas, o bien por la 
atención médica a pacientes no derechohabientes. 
 
 

23)  Programas Sociales 
 
Para el caso de que las entidades manejen programas sociales, se deberán registrar las erogaciones 
realizadas en gastos, en caso de que sea posible su recuperación, se llevará el control en cuentas de 
orden. 
 

24)  Cancelación de Cheques en Tránsito 
 
La Tesorería del Estado, las áreas de administración o Finanzas de los Organismos Auxiliares y 
Fideicomisos Públicos, de los Órganos Autónomos, de los Poderes Legislativo y Judicial o las Tesorerías 
Municipales y sus Organismos Descentralizados en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán 
revisar mensualmente las conciliaciones bancarias para identificar los cheques en tránsito que tengan una 
antigüedad mayor a 3 meses y se procederá a elaborar la relación de cheques en tránsito para su 
cancelación, la cual contendrá los siguientes datos: 
 

a) Número de cheque. 
 
b) Fecha de expedición del cheque. 

 
c) Beneficiario. 

 
d) Importe del cheque. 

 
Una vez elaborada la relación se cancelarán los cheques en tránsito así como en su caso los cheques 
elaborados no entregados y se deberán realizar los registros contables correspondientes en los que se 
debe incluir la creación de una cuenta por pagar. 



 

 
Se deberá notificar a la institución bancaria la relación de cheques cancelados para que a su vez sean 
dados de baja en su sistema. 
 
Una vez transcurridos 3 años de la creación de una cuenta por pagar sin que exista reclamación del 
acreedor, se procederá a la cancelación de las cuentas por pagar para lo cual se elaborará una relación 
por el área de contabilidad correspondiente en la que se haga constar ese hecho. 
 

25)  Pagos Anticipados 
 
Todos los pagos realizados anticipadamente deberán registrarse invariablemente a la Cuenta de Gastos y 
Otras Pérdidas en el momento en que se paguen, salvo casos específicos que autorice la Contaduría 
General Gubernamental, para lo cual se aplicará lo dispuesto en el Instructivo de Cuentas de la cuenta 
1279 “Otros Activos Diferidos”, específicamente lo relacionado con los Pagos Anticipados. 
 

26)  Aportaciones a Fideicomisos 
 
Los fondos aportados por las Entidades Públicas a Fideicomisos Públicos para la ejecución de programas, 
que constituyan inversiones, serán controlados mediante su registro en fondos fideicomitidos, los comités 
de los mismos deberán proporcionar mensualmente al área contable correspondiente la información de 
sus operaciones, en el caso de adquisiciones de activo fijo la documentación original deberá remitirse al 
área contable para su resguardo; las aportaciones que se hagan a fideicomisos que por sus funciones 
realicen erogaciones no recuperables, se registrarán directamente al gasto. 
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